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No cºnstituye delito de calumnia la investigación rea—

lizada ante cualquier autoridad en resguardo de

legítimos intereses. -

;

.lx'urnr.x*n du nulidad inlar/mv3to por Julio (. Su/íuux. en

.-"a am.… (¡…“ .vv lv .x“Í_(/IIU [mr calumuia.——lºroccdu

rr'u/ Cuzco.

.)

DICTAMEN FISCAL

,Scñor:

.X¡n'uííandu lus términos del acta que en copia

currc :1 fujas una vuelta. no puc<lc sostenerse que en

ellos existe la inmutacíón do un hecho (¡Clíctuoso.

Cuandn'_lulío Salinas, representante en el Cuzco de 'In

("asu (1ihsnn, tum noticia de que se habían despacha—

(10 del Callao. para su representada. 250 cajones de

gasolina, en camiones de … Casa Lámharrí, ínquíríó

noticias rcspcclu (le la llegada de esa mercaderia. _X' nu

recibiendo respuestas satísfactotías, pues, parece que-

sc h— hízn sahcr pm- mc<líu do un empleado que. en.caso

dc, ¡[uc tn] gasolina Hegara, sería puesta a disposící(m

de una instituci(m (lc garantía. optó por poner luche—

(fhos on cmmcímícnto (I<—* la autoridad pnlící:íl. 11 fin

(lo que. cuando Ia nwrcadcría llega'a al Cuzco. se cº-

(ºl;n'<-cícrzm los hechos. antes (lo que so prívara 11 In cas:1

prnpíct:lrín (¡e los dorcchns (|11(-'. cºmº 11 tal. lo (“(>1'I'CS-

…mlizm. T.a actitud fumada pm" Salinas en defensa de
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los intereses que le estaban confiados, es muy explica-

l)lc. hmcho más si. como aparece de autos, los ac¿mtc—

cimientos se producían cn el Cuzco en circunstancias

en que ¡a gasolina cscascaba_ al punto de que las au-

turi(ladcs habian rccurríu), obligadanfente, & dictar ór—

denes (lc racím1amícnto. [No se trató de una prímcn

_v única noticia del envío del producto, sino que, a la

carta—avísn siguió un _telegramu confirmatorío, 10 que

|mhi:1 ¡¡ Salinas en la ¡necesidad de cautelar aún más

los derechos de la firma que representaba.

Hay calumnia cuando existe una acusación falsa.

hecha maliciosamente con la intención de causar daño.

lin cl cz1.<<> sujeto a materia. la intención y los actos
de Salinas no iban contra 'la casa pnrtcadora. sino ten

día… a defender lo que tenía derecho a recibir y caute—

.]ar. Sus temores no parecen tan ínfundados sí se lee

la m:mífcstzwíón dol querellante. ante la policía, y que

corre también a fojas una vuelta. en la que, expresa-

mente, (lcdam que si llega gasolina la pondrá en una

institución de garantía, ¡Sara evitar los inconvenientes
que presenta la casa vendedora (Gibson). Salinas pro

cedió en cumplimientº de su deber, y no se cxcedíf—

afirmando I:1 cnmí.<í(m (10 un delitº, al que 110 hace re

F(*rcm'i:1 cn la (lcnuncia tantas veces mencionada.

Por las razones expuestas. el Fiscal crec que (¿

'l'rílmnul (101 Cuzco ha padecido error al considerar :x

Salinas umm autor de delító. condenándolo a un mw.

.'c prisión cnn<lícíonal, asi como al pago de una in—

<icmnízacíón.

l.;1 ah.<nlucíón meedía; y por tanto opino porquc

hay mílídad en la sentencia de fs. 50, y que la Corte
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Suprema. rcfmmímdola, puede servirse absolver al ín—

culpado. 9alvo mejor parecer.

Lima. 23 de julio de 1942.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 10 de diciembre de 1942.

Vistas: de conformidad con 01 dictámcn del señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon

.H.XHICR NL'LHDAD en la sentencia recurrida de fs.

50. su fecha dieciseis de ma_vo_t'11tímo, que impone :'1

julio Salinas. la pena (10 m1 IH('S (lo prisión cnn(lícímml_

por el delito de calumnia 011 ugr:win (10 Jesús Lam—

hurrí: y fija cn quinientos 50105 'la reparación civil:

rofnrmg'mdolf1 al)snh'icmn al acusado: y los devolvíe

ron.
(

Arenas. — Velarde Alvarez. —— Frisancho .— Sama-

namud. — Noriega.

Se publicó cnnf0rmo a ley.

A. lfgz¡rmz Bravan-í, Secretario.

Cuaderno No. 693.——Añ0 1941.

 


